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lllftltterio de la auerra: 

Reales órdenes di-~nnientfo se devuelva-n d 
lt?B in~fWt8~ l~ c_antidades que depo· 
atta ron para reil~mJrse del servicio mili· 
tar activo. 

. , Mhllsterró de Racrenda: 
Beal orthn, r~soluioria de iustcmcia de dOn 

.Brcinciséo Ramallo, im siilicitu(l'de mo· 
dificación de J(t liqliiHac-iót¡ pracUcaclr.' 
para .concsrtar.-por el imp"esf.o de trans· 
portes los a"tot~Wviles que prtslan serví· 
cjo desde Badajos d Jeree de los Caba-
lleros. · 
. -·- ~ióí&terio le ia áo1iernaoton: 

Seaz o;.~~,~proba"fÍo 1~ .~~ó~~nto pf!-ra 
el r6gltnen de operacionfs y fbaancatro 
del Iniltituto Naciond.ldéPrev-isidn;pára 

, que !lomo taZ pueda entrar en vigor desde 
esta fechr~. · . . . · 

Otra contestando.comÍmicaoión del Pre(Ji· 
. dente de la_ Ju.nta provincial del Censo 
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-.:--

.· ~ M. el:Rin: .ri. AUonso m.x (q. h. g.), 
Ji. M. la Ranü. D." Victoria Eugenia, y 
:SS. AA. liR.'et Pl'fncfpe de AatuJiiu é 
JnfÍlntes )). Jatme j, D.• BeátriZ, conti· 
nüan sin novedid en su importante salud. 

be igud beneficio disfrutan las demás 
personas de la Au~ta Real Famili11. 

--.-~-

·IIOOSTERIO DE 'L! GUERRA 

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo· 

vida por Luis- Villarro:ya Torrens, vecino 
·de Tárragona, en soliCitud· de queJe sean 
'devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Haoiénda. de 1-fl provin· 
·cta indicada, según car'ta-:de pago núm.e· 
.'fó 680, ~expedida en 24 de Diciembre de 
él907, pata redimirt!e del servicio. mil~tar 
,activo,. com~ ~cluta del reemplazo de 
1107, por la Zona de Tarragona, 

de Zarago~a, disponiendo que fas lis'ta,ft 1 
que han .~e w:egir e'!. las próximas e_lecci.o
nes parcmles de Dtputados á Cortes, sean 
las recti(icar:Jas de 1909. . 

Otra (rectificada) Mmbrarído· Alcalde·Pre
sidant" riel Ayuntamiento de Pl;ue-nOia 
( Cdceres), á D~ Manuel Lópea Fenaánilez. 

Otra disponiendo quéde prohibida hasta 
nueva orden la ii!'POt·tación por puertos 
y fronter_as ae los g6neros que se indican, 
procedentes de puntos en los que se pá· 
dezca el cólera. ' 

1 . Admlnf$traol6a Caíitr•l: 
HACIENDA.--D~ecoi6n General del Teso

' ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.;...;.;Noticia de los ptre· 
blos y Adminisf.racionos donde han c:abi· 
dg en s~e los premios mayores del sor· 
teo tk la .totería Naoiónal celélwado en 
el dla dt arJer. 

GOBERNAOI~N'· -Inspección General de 
Sanidad exteridr,-Dispontendo que por 
los .Diredores ae los puertos á que lleg~~ 
~lJ!'~Os con patente l!mpia procedentes _de 
Rusia.é lla'Ua, ei:ijan á Zoíi tJia}_.ós -~úé 
desembarquen ls b'stificactim del punto 
_de su primera procedencia. 

.Atclll-1'!:0 Í!'- BoLSA.-IN::i'llTDTO ME·n:ono
r.óGzco.-ttps&v..ti'omo »JI Jl>f,DRI».
OPOSICIONES. ~ 8UBAS'l'AS. - AD~"I~~ 
!'RAOlÓN PROVINOIA'L.-ANUNOZC•S OFl·· 
CIALBFI del Banco dS Esjiáña ( Ge,:tma) 1J 
de la Sociadarl espeei-:;l minera La; Arge· 
ti~á;.-S.AltrOtlAt;. . 

Amo 2.0-:-EDxcroé.-Ot:i.AnJias asor..u'll· 
'Í'IOOS DE . 

INsTRucdxdif POBLIOA.-Direeción Gene·_ 
ral del Instituid GtJográfi.M y Estlidfsti· 
eo.-EstddMle los nacimientos, matrimo· 
nio&1J. dc(U11-.ciones Qt;_Nrridas en kM pro-
vit~ciaS ~ EsptJñrt ,d!Waf1.te el mes de Di· 
c·ismbre tsel afío.pr.Uximo pasado. 

ldet!f. fl:e í~. 4efut~c;:iq~s~ :cz~sificádas p(fl" 
sus causas, ocurrulas en léU provinciaS/ 
de Españr. autaittiJ ¡;z #tes ~ Diciembre 

. últi1K6; 

Fó~.-I>trecci6n mh~tai aé Obraa 
·pmnféas.~Pr.otJetiWs lb tflrlfáB ~en· 
tadas por las Ot~mpañta8 . dt1 ferroca
rrilts. 

ANft:á 8;0~'DllmUNJ.L .. 8~• "-~LA 
DB LO .CONTiaNOIOSO· A.Dl\flNISTRATI\"0· 
PZ~50. 

El REY (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 1 El REY (q. o, g.), ·teniendo ell cuenta 
prevenido en el artículo 175 de la ley de que el interesado fué eliminado d-el alis
Reclutapliento, se ha servi<'lo resolver ttlmi~to por Real orden del Miaisterio· 
que so devuelvan las 1.500 pesetas de de la Gobernación de 15 de Abril último. 
referencia, la& cuales percibirá el indivi- y lo prev~nido en el artículo 175 de la. 
duo que efectuó el dep6sito, ó la persona ley de Reclutamiento, se ha servido l'e· 
apoderada en.-forma legal, según dispone solver que se devuelvan las 1.500 pesatas 
el articulo 189. del Reglamento dictado de referencia, las cuales percibirá el in· 
para la ejecución de dicha Ley.. dividno que efec~uó el depósito ó la per· 

De Real orden lo digo á V. E. para su sona apoderada en forma _legal, segl'm 
conocimiento y démás éfectos. Dios guar· dispone el artículo ~89 del Reglamento 
de á V. E. muchos ai'los. Madrid, 12 de dictado para la ejecución de dicha Ley. 
Agosto de 1910. · De:~ Real orden lo digo A. V. E. para su 

AZNAR. conocimiento y demás efeétos. ·m os guar-
• Sei'lor Capitán general de la cuarta .Re- de á V. E. muchos anos. Madrid, 12 de 

gión. · Agosto de 1910. 
AZNAR 

· Excmo. Sr.: Vista la instancia promo· 
vida por D.·Manuel Zabala Viudas, vecino 
de·€!sta Corte, Reyes, 13, en solicitud de 
que .le sean devueltas las 1.500 .pesetas 
que depositó en la Delegación de,Hacien · 
da' de la.· provincia de Madrid, según éarta 
de pago número 1.990, expedida en.2!) de 
Octubre de 1909, . para redimirse del ser
vicio militar activo, como recl1,1ta del · 
reemplazo del mencionado afio, pemme· 
oiente á la Zona de Madrid, número 1, 

Seiior Capitán general de la primera Re· 
gión. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promr.vi· 
da pqr redro Aragon~s Llerena, vocin ·> 
de ~anta Marta, pr()vincia de.Badajoz, en 
solicitud de @.e le sean devueltas 'las 
l.500 pesetas q~e deposit6 e~úa'Delega
eión de Hacien4.a de la provincia indica· 
~da,,sE!J!iún car-ta de pago nllmero '352, expe
dida en 18 de 'biéieinbre d.e ilro7, para 
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redimir del servicio militar activo á José 
Martfnez Nogales, recluta del reemplazo 
de 1907, p.:wteneciente á la zona de Ba· 
dajoz, 

K REY (lJ.. D. g.), teniendo en cuenta lo 
pn· · 'ilr¡ en el articulo 175 d~ la ley de 
Re· i •. :~···'·'':': 1.to, se ha servido rt"solver 
q:·, ;i ·" •llvan las 1.500 pesetas de rA· 
fe' · · J, :.a': m~ales percibirá. el in di l'i-
cr! :;, • '!U e ef(..;)tUÓ el depÓSitO Ó la persona 
" •. ~: · rada en forma legal, según díspone 
l;'l a:ctículo 189 del Reglamento dicLado 
rara la ejec:J.ción de dicha ley. 

De Real orden lo digo á V. E. pllra su 
conocimiento y demás efecto"l. Dios guar· 
de á. V. E. muchos afi ... s. Madrid, 12 de 
Agosto do 1910. 

AZNAR. 

Señor Capitán general J.e la primera Re
gión, 

Exem). Sr.: Vista la instancia promn· 
'Vida pm· ;Jodé .Domínguez Alonso, vecino 
de Ralvda, provincia de Pontevedra, en 
aolicitud de que lo sean devueltas las 
1.500 pesstas qlle depositó en la Delega· 
eión d.c Hacienda de la provincia indica· 
da, según carta do pago número 33, ex· 
pedida. en 14 de Octubre de 1.907, para re· 
dimitse del servicio militar activo cc,mo 
recluta del reemplazo de 190í, pertene
ciente á l:i zona de Pontevedra, 

El REY (q.D.g.), teniendo en cuenta lo 
prevanido en el artículo 175 de la ley de 
R.ecluta:c'liento, se ha srco vido resolver 
que se a•Jvuelvan las 1.5Lf: ·setas de refe
rencia, J.¡,s cuales percib;, ·, el individuo 
quo efe;;tuó el depósito , . a persona apo· 
derada t'n forma legal, [.,;~·ún dispone el 
:articulo 189 del ReglaD'\ e nto dictado para 
la ejecución de dich!l. V'.'f· 

De Raal orden lo di,:,n á v. E. para su 
eonocímiento y demás •;fectos. Dios guar
de á V. E. muohos ar,os. Madrid, 12 de 
.Agosto_de 1910. 

AZNAR. 

!!eilor Capitán genw.•l de la octava Re
gión. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom.o
'rida por José Porto Castro, vecino de La 
Estrad'l., provinci~ de Pontevedra, en so· 
licitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetao que depm;étó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, según 
oarta d:J pago nú:r1.ero 218, expedida en 
28 de Diciembre da 1907, para redimirse 
del ser't'icío militar activo, como recluta 
del reemplazo de 1907, perteneciente á la 
2ona drJ Pontevedra, 

F! ".tv (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
pr0vc;'rl.J en el artículo 175 de la le:r de 
Recl.:.ami•mto, se ha servido resolver 
quo se devuelvan l?.s 1.500 pesetas de re· 
fareucia, 1as cuales percibirá el individuo 
que efeotuó e! depósito ó la persona apo· 
8erada en forma legal, según dispone el 

21 Agosto HHO 
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artL:mlo 189 del Reglam.ento dictado para 
la ejecución de dkha L"ly. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos afios. Madrld, 13 
de Agosto de 1910. 

AZNAH .. 

Señor Capitán general de la octava Re
gión. 

Excmo. Sr.: Vista la instar_cia promo· 
vida por Bernardino Cadavid Cachafei· 
ro, veciuo de Estrada (Pontevedra), en 
solicitud de que le sean devueltas la;; 
1.500 pesetar; que depositó en h Ddega
ción de Hacienda de la indicada provln· 
cia, según carta de pago n;~i.rnero G86, ec;:

pedida en 27 de 8cpth:mbre de 1907, 
para redimirse del servit~if' rnJJitar acti .. 
vo, '3011~0 p;ófugo del ree:npluza do 1~FY2, 

1 ~~ndu!tado en virt~:d. del TI.-2~;J dDcr::;to de 6 
de Junio cl3 l:JCG, por l.J ~",:;na de P"nte· 
veclra, 

El REY (q. D. g.), te:~icnrJ.r, fm enenta 
lo prevenido en el citacl.o Real deereto r 
Real orde-n de 28 de Septiembre di:l 1907 
(D. O. núm. 2Hí), y lo prenenido en e\ ;:;r
tículo 1.75 de la ley de ReclutamiePto, se 
ha servido resolver que se devuel.van J¡¡s 
1.500. p<lSBtas de referencía, las euales 
percibirá el individuo que efectuó ol de· 
p0sito ó la persona apoderada en :f'1rma 
legal, según di'pone el artículo 189 del 
Regh;nento dictado para la ejecución de 
dicha Ley. 

De Heal orden lo digo ?. V. E. para su 
conocimiento y demás efect<Js. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1910 .. 

AZNAR. 

Señor Capitán general da la octava Re
gión. 

--~,..._ ___ __ 

Ii.EAL OHDEN 

Ilmo. Sr.: P1.sado á informe de la Co· 
misión permanente del Consejo de Esta
do, por Real orden de 25 de ,T tmio últi
mo, el expediente instruido á causa de 
instancia de D. Francisco Ramallo, ·en 
solicitud de modificación de la liquida
ción practicada para concertar por el im
puesto de transportes los automóviles 
que pre¡>tan eervicio desde Badajoz á Je· 
rcz de los Caballeros, dicha Comisión lo 
emite en los términos siguíentes: 

Ganeta de Madrid,-Núm. 283 

en l.a sum.a do ~esetíls 2.403,30, po:r un co· 
che cio 16 asient0s, con el servicio dlario 
de Badajoz á Barcarrota, y alterno da di· 
cha localidad á J orez de los Caba.lleros, 
cxoepc1ón de los don1!~,gns; 

»Quo, según aparece del acta del con .. 
cierto, los representantes de la Empresa, 
al prestar su confl'l'midad, hicieron cons· 
tar que el coche seria sustitnido por otro 
de menor cabida, acordándose por la Jun· 
taque r;o estando el caso :pre''isto, se ce
lol:Jr::tba el concierto sobre la base ele la 
actual tributación, sin perjuicio de las 
modificaci.ones procedl:mtes, una vez ~ue 
se alterase aquélla; 

»Que realizado el cam~Jio de vehículo 
so p:retenrlió la boni fl.cación por la menor 
cabida con la correspondiente á un mes, 
en que no hizc :Brvlcio por recompoEZi
ción del carruaje; hechos justificados con 
eertífic['0ion'lS del mAcúnico y partes e],-, 

baJa y alta por elSpemióx: del sArvicio y 
baja del coch& de 11J asiento~, y alta 
do 10; 

»Que con propuesta bvorable de la A<l
minísL"acl&n de }!:J.cienda, y Jiquidaei6n 
que ofrece i favor de la KnpJ:'•JSa 50 pe· 
setas 14 céntímos, se remitió el expedien
te á la Dirección Gonoa\l de Contribu .. 
ciünes, cuya sección, previa la práctica ds 
algunas dlli.gencias para la compt>oba· 
clón de los hrehos, propuso !a aprobación 
de la liquidaúlón referida, previo el ln~ 
forme de la Dirección General de lo Con· 
tencioso, Centro que á su vez ha e1nWdo 
parecer asimismo favorable, proponiea · 
do se apruebe la liquidación practicadA. 
y se circulo la rec,olución como de apli· 
caci.ón general, ya que la cue;;lión se re· 
duce á determinar si cabe administrati
vamente la modificación de un concierto 
sobre transportes, punto Robre el cual la 
legislación do ese impuesto guarda si
lencio y no se puede desconocer que ya 
se considere que es un contrato adminis
trativo, ya un medio de percepción del 
impuesto, no cabría exigir la cantidad 
concertada, si en el concierto so estipuló 
la variación y fué admitida ó se varió la 
base conocida y dada para la exacción. 
Opinión admitida también por la Inter· 
vención general en su informe de 15 de 
Junio último, en el que se propone á V. E. 
la aprobación de la liquidación; 

«Excmo. Sr.: DeHealo:rden,comuuicada 
por el Ministerío del dlgno cargo de V. E., 
se ba remitido á informe de este Consejo 
en su C0misión permant:nte, ol expedlonte 1 

adjurto, dtol cual r·~sulí.a: 

»Considerando que los hechos alegado!'l 
por la Empresa solicitante y en los que 
funda su pretensión, están debidamente 
comprobados y aparecen l'<\COnocidos co· 
mo exactos pOi: todos los Centms que en 
el expediente han informado; 

»Considerando que en el acta de cele
bración del om:~wrto (que aun siendo 
este un medio de percepción del im}·Ues
to, es, dentro i{l)l sistem;¡, un verdadero 

»Que por la Direceión Genei.'&.l de Cun· 
tribuci"n•:s fué· uprobado en 6 de l\lar:t:o 
de 19ú9 el evneiori;o pan1 pllf!t1 del impues· 
to d6 transport0s, dtu·¡.mte dicho año, con 
la EmprEJsa de automóviles de Badajoz, 

, contrato), se aceptó la posibnlíla6. ae la 

1
., variacióa de la baso coL.tributiva, Y. so 
e2tab:~1eió y aw·tdó, pata cm1.r>do el día · 
llegase, la modificación corresponeiente 
del tipo fllltonces fijado, convención que, 



como una de l:Js estipi.!lacimH'~ de lo con· 
certn~1o, obHga igut1lP1eute ñ las dos pa1"~. 

tes en orden á su:s r- ·spectivos dcrecl1os 
y ohHgaciones, con -,·(·lad.ún al p'lgo y 
pen\epckin del impwsto; y 

»Consídcwando qu0 no cxisti0ndo pr(r 
cepto ~Cxpreso do irdudablf' y p·ceclé;a 
aplicación al caso, 6s te se ha do rüsol vor 
teniendo en euonta lns principi.c.oR ele 
~equidad y las .t:eg-Ins .~onT'Jnes d12) ln e{-:n .. 
trataeión administraUva, y coruo su.¡;J.t~· 

::¡oria la ci l'il rn rda.cii'in eon las que ro. 
gulan los impuestos 'lliEl sólo son oxig:i· 
lbles cuando hay bas .l para su cx2ceción 
da conformidad á lo que cada legish<eión 
determina para r·ada impuc:oto, siendo 
-principio g•meral en todos la devolución 
de lo indebido <mando resultan compro· 
badas las baj;:¡s y la disnünueión del pro· 
dueto que los impuestos gravan: 

»El Consej'), constituído en Comisión 
permanentEJ, opina que procerle reso\vor 
el expediento adjunto como se propon0 
en los dictámenes do la Direccí.Gn Gene
ral de lo Contem,wso é Intervención Ge
neral>. 

Y conformándose S. M. el REY \q. D.g.) 
con el preinserto dietamon, se ha servido 
disponer como en el mismo se propone· 

De Real orden digo á V. I. para su co· 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 5 de Agos· 
to de 1910. 

COBIAN. 
Sei'ior Director g.meral de Contribucio· 

nt~s, Impuestos y Hentas, 

---~11~--

REALES ÓRDENES 
Timo. Sr.: Visto el Reglamento para f) 

régimer th operaciones y financiero de! 
Instituto Nacional de Previsión, formu· 
lado por el Consejo de Patronato del mi.s 
m o con fecha 1.0 rlo Julio corrL:mte, y r0 _ 
mitido á esto Ministerio por h Presiden
cia de aqud organismo á los efectos del 
arti.culo 12 de los Estatutos orgáni<Jos del 
-expresado Instituto, aprobatlcs por Hoal 
deereto de 26 de Enero de 1909, precepto 
que dispone que los Reglaméntos necn
~arios para la aplicación de los Estatutos 
y sus convenientes reformas, se acorda
rán por el Consejo de Patronato, debien· 
do C\)municarse al Ministerio de la Go· 
hernación para que reviae su conformi· 
dad con la ley Orgánica y los Estatutos 
vigentes: 

Considerando que el mencionado nro
yecto de Reglamento es conforme t:.O~l la 
Ley do 27 de Febrero de 1908 croando el 
InGtituto Nacional de Previsión v oon los 
Estatutos del mismo, aprobados-por Real 
dt,~\'(~h) de 2G de Enen .. ' de 1909 .. 

B~ l~L ül liJ~Y (•I: t .. ~ g.j ~>: ~·{s dignadÜ 
a proba?.' hl rcfer-Idu I-~ .. '-glamen.~v par;" q'J0, 
ccmo tal, pueda entrar en vigür desde 
esta f•)cha. 

21 AgostcJ 1910 

Lo que de Real orden co;>Junlco r\ V. I. 
para su conocimiento y efeetos consi· 
guientes. D.ios gaac·dü á V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Agosto de 1910. 

MERINO. 

611 

interesado y efectos oportunos. Dios gunr• 
de á V. S. muchos años. l\1adrid, 20 d~ 
Agosto d'l 1910. 

MSlUNO 

Scñ.or Gobernador civil de Cácm·fls. 

Señor Presidente del Instituto Nacional 
da Previsión. 

Ilmo. Sr.: bl Excmo. señor Presidente 
de la ,Junta Central del Czw:o electoral, 
en comunlcaelón f•tlcha 1l d0l corriente, 
dlce á este MitListerio qno crmtestando á 
una consulta qno J. e lJ ~~- dlrL;ido el Presl.· 
dento de la prodmlhl. (',e í\r:c'Pgmsa, tes· 
pe0to al Cei.15D que ¡.,,ya do reg1r en ias 
próxiuws elec•.oioner' pardnLs de Diputa· 
dos á Cortes, convoc.ul<:13 ptei'a el día 4 de 
Septiembr0, ha maniff!Starlo qüe diP.lJO· 
nienclo el artículo 19 de la ley Electoral 
vigente que una vez publicarla la convo· 
catoria dé Una. olecdóu, lH!D de puiiefs/j ii 
las puertas doloR Colegio··> las listaa defi· 
nitivns de electortSs, y no estando vigen· 
tes on la aelual.idad rnás que las rectifi· 
eadas en UlOP, eeas debúr'áh é:X:potltirbe y 
rer;ir eh las próximas elecciones parcia· 
les de Diputados á Cortüs, pues co¡no la 
rectificación dei Censo en Gi aílo actuvJ1 

que habrá de publicarse en 1.0 do Sep· 
tiembre próximo, podría contener modi· 
flcaciones en la di visióD de Secciones, y 
no habrill en tal caso tiempo hábii del 
1.0 al 4 do dicho mes, p:u·a designar los 
local<'S de los nuevos Colegios, formar 
las tres listas á que se refier•.> el artículo 
33 de la I.ey, y con arreglo á ellas hacer 
los nombramientos de Presidente¡;; y Ad· 
juntos, SPgún previenen los artíeulos 36 
y 37 de la misina. 

),_;n viBta de la extensión que ha adqui· 
~ d<lo la epidemia del cólem en Ruf'ifl; h&· 
~ bisncbgH propagado á v!l.rios puntos deJ 
J Itslia, dondo se manifiesta la enfornH''" 
~ dad con caracteres verdaderamente alar· 
~ manto,,, y teniendo en cuenta su proxi" 
2 midad á España y la dlversid!Hl eh~ gGne·' 
~ ros qno rlo dichas nacionos se importaTII 
~ -

De H.enl orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. :Madrid, 20 de Agosto 
de 1910. 

MERINO. 

Señor Subsecretario do esto Hinisterio. 

Habiéndose padecV!o rm i'rror de copia 
al 1l%ígnar el nom!;;'3 dd Aicalclt1 del 
Ayuntarnümto de Flascncia, en la Real 
orden publicada eon feeha de ayer, se re· 
produce debidamente rectifkada: 

Vacante el cargo de Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Plaseneia, por re
nuncia del que lo de:;empeñaba, D. Artu· 
ro Gamonal Calll.f, y siendo de urgente 
necesidad su provisión, 

a. M. el REY (q.D.g.), en uso de las fa· 
cultades concedidas por el artícul::; 49 de 
la ley Municipal vige:!"lte, ha tenido á bbn 
nombrar para dicho ca1go al Con0ejal 
del mismo AyunLuniento D. Manuel Ló· 
pez Fernández, y orJeaar ,~¡ue se pub!i· 
que en la GACE'I'A DE MADRID, á lor3 of0C

tob del artículo 6Sf p;irrafo 3.0 , hp;t{'!sdn 
2.A do L', ley Eleeto;:al de 8 de Agosto de 
Hlü7. 

en h~ ::.nestra en grande esr-ala, cap:'lccs 
de co¡.;t~•ilN' el germen colédco que pu· 
diera fácilmente dar lugar á la invasión 
por pnortos y frontera,;, 

S. 1\!. ol J:l,JW (q. D. g.) de ::t(óll"\:tiio con eX 
Convenio Internacional sanit:~do, firma·· 
do en París en 3 de Di.ciomb,·o de Hl03, 
ha tenído por conveniente dispa~m· que
de prohibida hasta nueva orden !<1 im~ 
p•:rtación por puertos y fronteras, de !olí 
!lií:.rU)AJltes géneros, proceil.entes de pun
tos en los Cl113 FJe padezca ol c6lora, A no 
ser o no se demuestre ante la -~ utoridadl 
sanitaria <1 u e fueron expedidos cinco 
díaP alite!J1 por lo menos, de la liparición 
d<J !a epidemia: 

1.0 Ropa blanca, toda c1afle de ropas Y 
vef'tidos usados (efectos usados, colcho· 
nes, mantatl y Almohadas usadas). Cuando 
estcs objetos se trantJporten corno equi.· 
pajes ó á consecuencia de un cambio de 
domieiiio no se prohibirá la entrada y se 
podrán desinfectar si así lo dispone la 
Autoridad sanitaria por r.onsiderarlos 
contaminados. 

~.0 Los paquetes ó líos de ropas Y eftlt',d 

tos pertenecientes á lo;; so;darlos ó mari·· 
·: neros que falleciese'l, asi como lof-l an· 
, draíos, t1·apos viejos, alfombrar', bordado;; 
1 y e:;·wras Ubadas', exeeptuznuo hs trapos 

comprimidos que se traneportall cor.Jo 
mcrc:HlCías, al por maycJr, en fardos em
balados. 

3.0 Después de arJmitidrJs estos fardofif 
de trapos ~ompl'imid• s, no so permitirá 
su J,;vante de los ülUclles hasta que,. ha· 
biendo dado conocimiento al Gobernador 
eivil da las eapitaies de provincia, ó al 
Alualde, en las otras poblaciones, dieten 
estas Autoridades las disposiciones opor· 
tunas. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimíento y efectos consiguiente>!. 
Dios gEarde á V. S. muchos aiíos. Madrid, 
20 d..:> Agosto do 1910. 

MEH.JNO. 

Seü.c-rcs Gob!lruadot'Es civíles de las ¡;t't'· 

~lin~jfas 1naríttmns y frontorjzas; CBpi~ 
ti; n g::mentl do ;\·L i illa y Comandantes 
ge\H-.rales d<: Ceutu y Campo de Gi
ln·ni~fU\ 

Do RMl o:rdm1 lo digo ó. V. S. p~tra 

BU cQnocimíento, el de la Cnrporaili6n é .ó 
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ADidiNISTRACIÚN CENTRAL 

Gaceta de Madrid . ..;..Ndm: ·ass 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dtreeo16n General 4el Tesoro público y Or4enaei6n General 

4e pagos del .Estad.o. 
LOTERíA NACIONAL 

Npta de lol tiúmeros y poblácion81 á los que han correspondido los 33 pret*os mayores 
de lo1 1.766 que compr61lde el Sattso celebn-tdo en este dí('J,. 

84.476 
10.211 
10.187 
26,860. 
29.024 
23.!94 
17.166 
7.315 

29.520 
26.448 
14.81l 
19.783 
32.588 
24.726 
25.981 
20.2ó7 
2.438 

17.15·l 
31.903 
14.166 
9.281 

20.486 
18.249 
11.692 
30.235 
34.985 
31.562 
l!9.041 
24.26S 
29.392 
3.955 

19.650 
5.689 

PREMIOS 
JIIK PJIISBTAS 

150 000 
60.000 
40.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
. 3..000 '. 
. 3.000 
'3.000 
3.000 
a.ooo 
3.000 
3:.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3.000 
3·.ooo 
3.000 
3.000 • ' 
3.000 
:1.000 " 
3.000 
s.ooo "' 

. 3.QOO 
,•,; 

ADMINISTRACIONES 

Santander. 
Palma de Mallorca. 
Bilbao. 
Montoro. 
Algeciras. 
Barcelona. 
Granada. 
Valencia.· 
Bilbao: 
Santander. 
Barcelona. 
·Madrid. 
San Sebasti!n . 
Barcelona. 
1\iadrid. 
Htiesca. 
San Sebastián. 
Barcelona. 
Coruña. 
Alcalá de Guadaira. 
Granada. 
Sevilla. 
Bilbao. 
Madrid. 
Barcelona. 
Madrid. 
Barcelona. 
Jerez de. la Frontera. 
Palma de Mallorca. 
Pontevedra. 
Barcelona. 
Córdoba. 
Madrid • 

Madrid, 20 de Agosto da i9JO. · 

--~~--~~------------------------En el-sorteo celebrad()hoy, con an·eglo 
al articulo 57 de la Instrncción gener$1 
de Loterías de 25 de Febrero de 189S, 
pal.'a adjudicar los. cinco premios de 125 
l,)esetas cada uno, asignados á las donce
Ifas acogidas en los ~tableoimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid., hap 
resultado ~gn:..ciadas las siguientes: , 

Anastasia Sandoval, Aurora Zarzueto 
Asegurado, Rufiua Andrés ·de Miguel, 
Carmen Ignacia Serrano de la Cru~ y 
Angela Martínez Gómez; A$ilo de N11es· 
tra Sel'íora de las Mercedes., 

. Lo que Sti anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos. . 

Madrid, 20 de ~gosto da 1910.=Por 
orden, J. Cuellar. 

PROSPECTO DE~PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar . · 

en Madrid el d;úl 31 de . .Agosto de 1910. 

Ha de constar de tres series de 30.000 
billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
cada nno, divididos en décimos á tres 
pesetas, di•3tribuyén<iose 622.440 pesetas 
en 1.407 premios para cada serie de la 
manera siguiente: 

PREMIOS PESETAS 
I)B CADA SERII!I 

1 •..••. de ••••••••• 

,PBEYIOB. 

16 , , • • .. de 1. 500 ... . 
, 1.184 ...... de 300 ..... . 

99 aproxiniaciones de 
300 pesetas cada 
una, para los 99 
números' restan· 
tes de la CE."ntena 
del premio pri· 
rnero ...••••••••• 

99 id. de 300 íd. íd., 
para los 99 nú-
meros restantes · 
do 1 a centena 
del premio se~ 
gundo .....•...• 

2 íd. de 800 pesetas 
eada una, para 
los niímeros an· 
terior y posterior 
al del premio 
primero ....••.• 

2 fdem de 600 fdem 
íd., para los del 
premio segundo. 

2 ldom de 520 ídem 
íd., para los del 
premio tercero .• 

PESETAS. 

ü.ooo 
355.200 

29.700 

29.700 

1.600 

1.200 

1.040 ----

~ Las aproximaefonet li.:'B compatibles 
~ eon cualc1uier otro f)rem.fo li~t' p~eda 
~ oorrespouder al billete; entendiénn~.'10 
, oon respecto á las sellaladas para los m1." 
meros anterior y posterior al de los pre· 
mios primero, segundo, y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante· 
'rior es el número 30.000, y si fllúse éste 
el agraciado, el billete niímero 1 11Cl'i 
elsiguiente. • 

Para la aplicación de las aproxbnac1a. 
nos de 300 pesetas, se sobr_entiende ~ue 
si el premio primero corresponde, po~ 
ejemplo, a1·niímero. 25, se ~nsideran 
ag1·aciados los 99 numeros ¡·estantes de 
.la centena; es decir, des.de el 1. al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forD)a las 
aproximaCiones del premio segundo. 

El¡¡;orteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la .. rnstrucción del Ramo. 
Y en la propia form11 se . ~ar~n des\)11~1!1 
sorteos especiales para adJ_Udicar Cinco 
premios de 125 pet!etas entre las donoe
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madri~ 'f 
uno de 625 entre las .lmérfaJ].!l,S de mili· 
tares y patriotas muertos en CIUJlpafi:a que 
tuvieren justificado su 'derecho. · . 

Estos actos serán públicos, y las noneo.· 
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, fi 
hacer observaciones· sobre dudaa que 
tengan respecto á las operaéionéS de loll 

· ·sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos,seexpóndrá.elresultado nl público 
por medio de)~l!tas impresas, únicos do· 
cumentos fehacientes para acreditar loa 
niímeros premiados. 

Los premies se pagard.n en las Admi· 
niatraciones donde hayan sido expendl· 
dos los billetes respectivos, oon presen· 
tación y entrega 4e los mismos. . 

Madrid, 23 iié Mayo Cle 1910,-El Di· 
rector general, J, M. Agull6. _ ...... _ 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

lnspeeeión general ele Sanidad 
Exterior. 

Como ampliación á la circular fecha 2 
del mes actual, publicada en la GACE1.'A 
· del3, y con el fin de dar cumplimiento á 
·Jas medidas sanitarias que se despreaden 
de la posible transmisión del cólera por 
los portadores do gérmenes, es necesa'!'io 
que los Directores de los puertos á. que 
lleguen barcos con patente .limpia, ó in· 
cluídos en el grupo e, procedentes de 
Rusía 6 Italia, exijan á. los viajeros que 
desembarquen, la justificación del punto 

. de su primitiva procedet~cia para conocer 
que no vienen de localidad infe~:~tada 6 
·que hace más de cinco días salier?n de 
ella, y en el caso de no probar suflc~e~~
mento su vE>rdadero origen y que á JUICIO 
deJa Autoridad sanitaria puedan sor es· 
timados somo so~pechoso~, se desinfecten 
sus equipajes y se prevea la corres· 
pondiente patente de sanidad en la forma 
y para los fines que aispone el Regla· 
mento de. Sanidad exterior vigente, sin 
causarles retraso en su viaje. 

Dios guarde A V. muchos años. Madrid, 
20 de Agosto de 1910.=El Inspector ge· 
neral, Manuel M. Salazar. 
Señor Director general de las Estaciones 

sanitarias especiales, de primera y se· 
gunda cl:~se. 

1 ..•• ~.de ......... . 
100.0üiJ 
60.000 
20.000 

1.407 622,440 llriA!.JBJD,-EST. TIP, •Stl'OEIOBBI DB RlvAD ... J'U• 
1 •••••• de ••••••••• li'BIIO di BID VllltDW, I&Qm, 111. ~ 




